
I 10 (_ -

NÍJMERO 

ORDEN DE COMPRA 
13 l 2 1 2020 

º"' 1 MU 1 ARO 
......---

l )~IVFA.<HMU m. Gu,oAtAJAM FECHA DE B.A80RACl0H 

Domicilio Flacal 

Av. Juarez N' 976, Ca . Centro No. Pl'IOY&CTO: 
C.P. 44100 CENTRO UNIVERSITARIO OEL NORTE 

Guadalaj1n , Jalisco, MIDlir.o. 
No.FONDO: 

Teléfono (33)3134-2222 ENTl>AD o DS'tiNDENC1A &IUIIORA PROGRAIIIA: 

R.F.C. UGU 250007-MHS CARGO PR!SUPUESTAL 

3.6.2. SECRETARIA-'DMINISTRATNA 

CÓOIGO amoAO o DEJleNOENCCA SOUCffANTe 

01(•99) 992 0110 CARRETERA FEDERAL NO. 23. KM. 191. SANTIAGO TLAL TELOLCO, COLOTL.AN, JALISCO. MÉXICO 

TS.é=ONO OOMICUO 

LOSAI, S.A. DE C.V. 

 l 
OOMICIUO OEL PROWBIOR Rl'C 1 FAXylo CORlll!O EU!CTRÓfflCO 

LOS SIGUIENTES BIENES OEBER»I ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES t\COROADAS 

UNtDADOE Ol!SCRPCK)N OE LOS llll!NBS CANTmAO 
NEDIOA 

ESTN-iTERIA LIGERA COMPUESTA POR~ MOOULOS DE 85Ct,IM DE FRENTE. POR 
450MM DE FONDO Y 2400MM DE Al.TO TODOS CON 5 NIVELES DE ENTREPAÑOS. 

Y 20 MOOULOS DE !ISOMM DE FRENTE, <15<MM DE FONDO Y 2000MM DE ALTO CON 

4 NIVELES DE ENTREPAÑO. CAPACIDAD DE 60 KG POR ENTREPNlO UNIFORMEMENTE 

LOTE 
DISTRl8UIDO. 

1 

120 POSTES AP40-2400IJM 
2~ ENTREPAÑOS DE B50 x 450 MM CAL 22 
'400 ESCUADRAS DE REFUERZO 
2760 TORNILLOS DE 114• x 3/-4 C/TUERCA 
80 POSTES 200CMM 

NPORTECOtl 
SON : ( NOVENTA Y NUEVE MII.QUINENTOS OCHENTA YOCHOPESOS32/100 M.N.) 

LETRA: 

CONDIC10NES DE PAOO yENmHA. OE BBIES 

Tl!l.!FONO 

PRl!CtO UNrr AIIUCl IIIIIPORTE 
TOTAL 

$ 85,BS2.00 s 8.~.852.00 

SU8•TOTAL s 8.5,852.00 

r,//1. 1ft s 13,736.32 

TOTAL $ 99,588.32 

FIANZAS 

a)ANTICl»O: 
t,) CUMPUMl!NTO: 

PROVEEDOR kepola; l«mlfQi y 
CIT ANTE condiciones CJ.Je se especifican en el 

reven;o de la presente Orden de 
Crmpra 
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UNIVERSIDAD DE GUADA LAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL N ORTE 
RtC fORÍA 

ACTA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 

MODALIDAD: Adjudicación directa - AD-002-CUNORTE-2020 
DEPENDENCIA: CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE/ SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

NOMBRE: ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA ARCHIVO DEL CENTRO 
, .... ~. ·PROGRAMA: INGRESOS AUTOGENERADOS 2020 CUNORTE 

En la ciudad de Colotlán, Jalisco, siendo las 12:00 horas del día 13 de febrero de 2020, el que suscribe Mtro. 

Uriel Nuño Gutiérrez, Rector del Centro Universitario del Norte de la Universidad de Guadalajara, en uso de las 

atribuciones estipuladas en los artículo 16 fracción IV, artículo 23 del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y de acuerdo a los 

requerimientos y necesidades propias del Centro Universitario, emito la presente resolución de adjudicación 

directa por un importe de $99,588.32 (Noventa y nueve mil quinientos ochenta y ocho pesos 32/100 M.N) IVA 

incluido., al proveedor que se describe a continuación : 

Empresa: 1 LOSAI, S.A. DE C. V. 

Lo anterior, en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario del Norte y haber garantizado satisfactoriamente 

el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

DR. EFRAÍN DE JESÚS GUTIÉRREZ VELÁZQUEZ. Secretaría Administrativa 

MTRO, LUIS RAFAEL ALMONTE VARGAS. Unidad de compras y adquisiciones 

Cam:.t.:ra Fcd.:rnl No. 2:l. Km . 
Colotl:ín . .lali,co, Méxi.:o. Tel5 tll 499 99'2 133.1 / 0110 / 2467 12466 

\\'WW. CIIIIOl'te.udg.m'\; 



1. Eliminadas 9 palabras 2 cifras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la 
LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 
2. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la 
LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 
3. Eliminadas 4 palabras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la 
LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 
4. Eliminada cifra alfanuméricas, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la 
LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que 
deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 
5. Eliminada una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM 
y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo. 

 




